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EXPRESIONES DE INTERÉS (2024) 
FORMACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL ABC
FORMULARIO DE SOLICITUD
Antes de rellenar el formulario, lea la “Guía para la presentación de formularios de solicitud de formación y asistencia técnica del ABC”. Complete los apartados de la A a la G, y envíe el formulario de solicitud a la dirección Accessible.Books@wipo.int.
A. Organización candidata 
Facilite la información requerida sobre la organización que presenta su candidatura a la formación y la asistencia técnica
	A.1 
	Nombre de la organización:
		

	A.2
	Sitio web de la organización:
	

	A.3
	Dirección de la organización:
	

	A.4
	Nombre de la persona de contacto, es decir, el nombre de la persona que actuará como coordinador del proyecto del ABC: 
	

	A.5
	Cargo de la persona de contacto:
	

	A.6
	Correo-e de la persona de contacto 
	

	A.7
	Número(s) de teléfono de la persona de contacto, incluido el prefijo del país:
	

	A.8
	Idiomas hablados por el coordinador del proyecto:
	



B. Información sobre la organización
B.1 ¿Es su organización una entidad sin ánimo de lucro? Explique los principales objetivos de su organización y adjunte el convenio constitutivo o los estatutos por los cuales esta se rige. 
B.2 ¿A cuántas personas emplea su organización? ¿Cuántas de ellas participan activamente en la producción de libros accesibles? ¿Trabaja con voluntarios? Facilite una explicación de su estructura organizativa.
B.3 Indique qué equipos informáticos (soporte físico y programas informáticos) posee o puede utilizar su organización para realizar el proyecto. Por ejemplo, "dos PC con sistema operativo Windows y programa informático Microsoft Word, así como una fotocopiadora/escáner".
B.4 Le rogamos que nos indique si su organización experimenta problemas con cortes de electricidad o de conectividad a Internet, ya que ello podría afectar a la capacidad de esta para completar la formación en línea y producir libros accesibles. Si no es un problema, indique "no corresponde".
B.5 Indique cuántos libros accesibles ha producido su organización, si ha producido alguno, y especifique en qué formatos e idiomas. Si su organización no ha producido ningún libro accesible hasta el momento, indique "no corresponde".
B.6 ¿A cuántas personas ciegas, con discapacidad visual u otra dificultad para acceder al texto impreso presta servicio su organización?
C. Contexto social
Facilite información sobre el contexto social del país y, si es posible, indique la fuente de la información. Si no dispone de la información requerida, indique que no dispone de datos actualmente. 
C.1 ¿Cuántas personas ciegas, con discapacidad visual u otra dificultad para acceder al texto impreso se estima que viven en el país o la región a la que se prestará servicio?
C.2 De ellas, ¿cuál es el número aproximado de estudiantes que cursan actualmente estudios primarios, secundarios y universitarios?
C.3 ¿Qué idiomas se utilizan en los libros de texto y el material didáctico?
C.4 ¿Qué otras organizaciones de su país producen y distribuyen actualmente libros en formato accesible? 
C.5 ¿Qué dispositivos de lectura utilizan habitualmente los estudiantes con dificultad para acceder al texto impreso (teléfonos inteligentes, reproductores de MP3, lectores DAISY, computadoras, etc.)? 
C.6 ¿Cuáles son los formatos preferidos por los estudiantes con dificultad para acceder al texto impreso para sus fines educativos, por ejemplo, gofrado braille, MP3, Word, PDF accesible, DAISY o EPUB?
C.7 ¿Funcionan los dispositivos de lectura en el idioma nacional o los idiomas nacionales? Es decir, ¿existen programas informáticos de texto a voz? En caso afirmativo, indique qué programas informáticos de texto a voz existen y en qué idiomas.

D. Contexto jurídico
Indique si existen disposiciones en la legislación de su país que permitan la producción de libros en formatos accesibles, como braille, audio o texto electrónico, sin necesidad de solicitar permiso al propietario de los derechos de autor del libro. En caso afirmativo, indique el texto y las referencias de esas disposiciones jurídicas.
E. Obras por producir
E.1 Indique el número de libros en formato digital accesible y en qué idiomas se propone su producción durante el proyecto. Deberá producir entre 50 y 80 libros en formato digital accesible. Indique si los libros irán destinados a estudiantes de educación primaria, secundaria o universitaria.
E.2 Si tiene previsto imprimir libros en gofrado braille, indique el número de obras que desearía producir. Indique si los libros irán destinados a estudiantes de educación primaria, secundaria o universitaria.
E.3 Si tiene previsto producir libros impresos en macrotipo, indique el número de obras que desearía producir. Indique si los libros irán destinados a estudiantes de educación primaria, secundaria o universitaria.
E.4 Indique si su organización cuenta actualmente con personal encargado de la producción de los libros en formatos accesibles que se indican en los puntos E.1 y E.3, o si su organización tendrá que contratar personal para producir ese tipo de libros.
F. Referencias
F.1 Téngase en cuenta que la OMPI se pondrá en contacto con su oficina nacional de derecho de autor o de propiedad intelectual para pedir referencias sobre su organización e informar de que estamos considerando la posibilidad de poner en marcha un proyecto de formación y asistencia técnica del ABC en su país. 
F.2 Proporcione referencias de su organización. Enumere las personas de contacto (nombre, cargo, correo electrónico y número de teléfono, incluido el prefijo del país) en, por ejemplo, organismos gubernamentales, órganos de financiación u organizaciones internacionales que puedan avalar la capacidad de su organización. 
G. Certificación y firma
Declaro haber completado la presente candidatura a mi leal saber y entender y certifico que nuestra organización:
· no ha sido incluida en el Listado de Entidades y Personas Físicas Inhabilitadas por el Banco Mundial ni en la Lista consolidada del Consejo de Seguridad de la Naciones Unidas de Entidades y Personas Físicas; 

· no participa en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, poco éticas ni obstructivas, tal como se establece en el Código de Conducta de los Proveedores de las Naciones Unidas. Si la OMPI determina que la organización ha incurrido en tales conductas, impondrá sanciones y podrá compartir la información sobre las organizaciones sancionadas con otras organizaciones intergubernamentales o con las Naciones Unidas.

Lugar: 
Fecha: 
Nombre y cargo: 
Firma: 
[Fin del documento]
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